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ES 2 273 765 T3 2

DESCRIPCIÓN

Enchufe eléctrico industrial, hembra/macho, para
cable.

La presente invención se refiere a un enchufe hem-
bra/enchufe macho eléctrico, en línea, industrial.

El sector industrial en general y los sectores de
artesanía y servicios usan denominados enchufes ma-
cho y enchufes hembra industriales del tipo en línea, o
sea, no fijados a la pared, para conexiones eléctricas.

Los enchufes macho y los enchufes hembra en
línea pueden ser conectados al extremo de un cable
eléctrico y están constituidos usualmente por dos par-
tes: un componente enchufable y un agarradero. El
cable es insertado dentro del agarradero y los termi-
nales de los conductores son fijados a los terminales
eléctricos del componente enchufable.

Normas específicas (por ejemplo, la IEC 309) re-
gulan la fabricación de estos enchufes macho y en-
chufes hembra en línea, considerando sus dimensio-
nes, el número y el tipo de conectores, etc. Conside-
rando la seguridad, estas normas también prescriben
que los enchufes hembra/enchufes macho deben ase-
gurar la impermeabilidad a los agentes externos, es-
pecialmente el agua y el polvo, y que debe ser posible
separar el agarradero del componente enchufable solo
por medio de una herramienta a fin de evitar el riesgo
de apertura accidental.

En algunos enchufes macho/enchufes hembra en
línea convencionales, el agarradero y el componente
enchufable son conectados simplemente por medio de
tornillos.

En otros enchufes hembra/enchufes macho, la
operación de montaje es facilitada disponiendo un
acoplamiento de bayoneta entre el agarradero y el
componente enchufable.

De acuerdo con normas de impermeabilidad, en
estos enchufes hembra/enchufes macho hay una junta
obturadora interpuesta entre el agarradero y el com-
ponente enchufable, o los perfiles, que hacen contacto
cuando se acopla el componente enchufable al agarra-
dero, están contorneados para evitar infiltraciones.

El documento WO-97/36347, que es considerado
como la técnica anterior más próxima, describe un en-
chufe macho de conector para la conexión eléctrica
entre un vehículo de turismo y un remolque, que com-
prende una envoltura constituida por una caja y una
caperuza protectora.

El documento DE-4429780 describe una caja de
dos piezas que tiene un soporte de contacto.

El objetivo de la presente invención es proporcio-
nar un enchufe hembra/enchufe macho eléctrico, en
línea, industrial que esté mejorado con respecto a la
técnica anterior citada.

Un objeto importante de la presente invención es
proporcionar un enchufe hembra/enchufe macho eléc-
trico, en línea, industrial que aísle eficaz y simple-
mente la región de las conexiones eléctricas respecto
al exterior.

Otro objeto de la presente invención es proporcio-
nar un enchufe hembra/enchufe macho eléctrico, en
línea, industrial que sea constructivamente sencillo y
fiable en uso y que pueda ser fabricado con costes
competitivos.

Este objetivo, estos objetos y otros que resulta-
rán más evidentes en lo sucesivo, son conseguidos por
un enchufe hembra/enchufe macho eléctrico, en línea,
industrial como se reivindica en las reivindicaciones

adjuntas.
Características y ventajas adicionales de la presen-

te invención resultarán más evidentes a partir de la
descripción detallada siguiente de realizaciones pre-
feridas pero no exclusivas de ella, ilustradas solo a
modo de ejemplo no limitativo en los dibujos adjun-
tos, en los que:

la Figura 1 es una vista en corte parcialmente
de un conjunto de enchufe hembra y enchufe macho
eléctricos según la invención;

la Figura 2 es una vista frontal de un componen-
te enchufable para la conexión de un enchufe hembra
eléctrico según la invención;

la Figura 3 es una vista desde atrás del componen-
te enchufable de la Figura 2;

la Figura 4 es una vista en perspectiva lateral del
enchufe hembra eléctrico de las figuras precedentes,
mostrando el componente enchufable fuera de la ca-
ja;

la Figura 5 es una vista en corte parcialmente y en
alzado lateral en despiece ordenado del enchufe hem-
bra eléctrico de las figura precedentes;

la Figura 6 es una vista en alzado latera, en corte
parcialmente del enchufe hembra de las figuras prece-
dentes, mostrando un paso de la inserción del compo-
nente enchufable y el sistema para fijar el cable en el
estado inactivo;

la Figura 7 es una vista en alzado lateral, en corte
parcialmente del enchufe hembra de las figuras prece-
dentes, ilustrando el componente enchufable en posi-
ción y el sistema fijador de cable en el estado activado.

Con referencia a las figuras citadas anteriormente,
el enchufe hembra eléctrico, en línea, industrial y el
enchufe macho correspondiente, según la invención,
designados respectivamente por los números 1 y 101
de referencia, comprenden una caja 30, 130 que in-
cluye un agarradero 2, 102 y un cuello 3, 103, en la
parte frontal. El cuello 3, 103 rodea a un componen-
te enchufable separable 4, 104. Según la invención,
la porción del agarradero 2, 102 y el cuello protector
3, 103 están formados monolíticamente y constituyen
las cajas 30 y 130 respectivamente.

Las cajas 30 y 130 difieren en las dimensiones de
los cuellos respectivos 3 y 103. De hecho, el cuello
103 del enchufe macho debe ser insertado, deslizan-
do a lo largo del cuello 3 del enchufe hembra, en la
conexión. Las normas prescriben que el cuello 3 debe
formar una ranura 5 adaptada para recibir una aris-
ta 105 correspondiente dispuesta en el cuello 103. El
enchufe hembra incluye una tapa articulada 6 que es
mantenida en la posición cerrada por un resorte cuan-
do en el enchufe hembra no está encajado un enchufe
macho. Los componentes enchufables 4 y 104 difie-
ren solamente en la presencia de casquillos en uno y
de patillas en el otro. En lo sucesivo, la descripción
se enfocará en el enchufe hembra teniendo en cuen-
ta que, aparte de las diferencias antes citadas, todo lo
que será descrito también es aplicable al enchufe ma-
cho correspondiente.

Hacia la parte posterior, en la porción de agarra-
dero 2, la caja 30 tiene una región roscada 7 que es-
tá adaptada para recibir y retener no separablemente
un anillo 8 que actúa el sistema fijador de cable, que
es descrito en lo sucesivo. La superficie interna del
cuerpo de agarradero 2 tiene salientes 9 de guía que
permiten la inserción y fijación en la posición activa
del componente enchufable 4, como se describe con
más detalle en lo sucesivo. El componente enchufa-
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ble 4 está constituido por un cuerpo cilíndrico en el
que hay canales para acomodar casquillos adecuados
para recibir patillas. Los casquillos terminan con cu-
chillas 10, entre las que los cables eléctricos son in-
sertados mientras están envainados todavía dentro de
su material aislante, que pasan a través de ranuras 11
dispuestas en una pared posterior 12 del componente
enchufable 4. Cerca de las cuchillas 10 hay palancas
13 de fijación que son pivotadas, por medio de sa-
lientes 14 en forma de pivote, dentro de cavidades 15
formadas en la pared posterior 12 y en el componente
enchufable 4. Las palancas 13 tienen un entrante 16
en el que es dispuesto el extremo del cable eléctrico
que pasa a través de la ranura 11. Cuando las palan-
cas 13 para fijar en el componente enchufable 4 son
cerradas, los cables eléctricos son forzados a deslizar
entre las cuchillas 10 que atraviesan la vaina aislante
y aseguran la conexión eléctrica. Un perfil saliente 35,
formado en la palanca 13, asegura la fijación mecáni-
ca con el cuerpo del componente enchufable cuando
las palancas son cerradas, haciendo contacto elástica-
mente con la pared posterior 12 del componente en-
chufable 4. Las palancas 13 pueden ser abiertas ac-
tuando con una herramienta dentro de un agujero 36
que está dispuesto lateralmente con respecto a la pa-
lanca a fin de girar hacia fuera la palanca 13 hasta que
el perfil saliente 35 se separa de la pared posterior 12.
Cuando las palancas 13 de fijación son cerradas y re-
tenidas en posición por la acción del perfil saliente 35,
el componente enchufable 4 puede ser insertado en la
caja 30. Una vez que las conexiones eléctricas han si-
do provistas, el componente enchufable 4 es colocado
dentro de la caja 30, haciendo que deslice axialmente
hasta que aletas radiales orientadas 17 ajustan entre
los salientes 9 de guía, que forman un canal de acceso
único, y descansan sobre ellos, como se muestra más
claramente en las Figuras 6 y 7.

Un asiento 18 está formado en la pared frontal del
componente enchufable 4, entre los casquillos o las
patillas, y una herramienta, por ejemplo un destorni-
llador convencional, puede encajar en él. Por medio
de la herramienta, es posible girar el componente en-
chufable, en noventa grados y dextrorso en el ejemplo
propuesto, de modo que las aletas radiales 17, desli-
zando a lo largo de los salientes 9 de guía, son des-
viadas con respecto al canal de acceso a fin de retener
el componente enchufable 4 en su asiento. Las ale-
tas radiales 17 forman además un diente de retención
flexible 37 que al final de la rotación encaja con los
salientes 9 de guía, fijando el componente enchufable
4 y proporcionando así un acoplamiento de bayone-
ta. Para separar las partes, es suficiente insertar una
herramienta a lo largo de una cavidad formada entre
la superficie interna de la caja 30 y una ranura 38 dis-

puesta en el componente enchufable 4 a lo largo de
la directriz del diente 37, a fin de aplicar una presión
al diente de retención, separándolo de los saliente 9
de guía. Para liberar las partes, entonces es suficiente
girar el componente enchufable 4 en el sentido opues-
to. Una vez que el componente enchufable 4 ha sido
encajado dentro de la caja 30, el cable es fijado enros-
cando en el anillo 8. El anillo 8 tiene una rosca 19 por
medio de la cual se acopla a la rosca 7 dispuesta en la
parte posterior del cuerpo de agarradero 2. El anillo 8
es del tipo no separable y está adaptado para fijar, por
medio de una superficie anular 20, una junta obtura-
dora 21 que tiene una ranura anular 22 adaptada para
encajar con el borde anular exterior de una pieza 23
de fijación provista de dientes flexibles 24. La junta
obturadora 21 tiene una pared cilíndrica 39 que está
dispuesta entre la pieza 23 de fijación y el cable 40,
de modo que los dientes 24 se cierran sobre el cable
40, guiados por el saliente anular 25 que es perpen-
dicular a la superficie interna de la caja 30 y forma
una abertura estrecha. Este sistema de fijación evita
los movimientos relativos entre el cable y la caja 30,
y la junta obturadora 21, que está fabricada de mate-
rial flexible, asegura la selladura entre el cable 40 y el
borde 26 de la abertura central de la pieza obturadora.
El sistema fijador de cable es reversible desenroscan-
do simplemente en anillo 8.

En la práctica se ha observado que la invención
consigue el objetivo y los objetos pretendidos propor-
cionando un enchufe hembra/enchufe mancho eléctri-
co, en línea, industrial que está aislado perfectamente
y es constructivamente sencillo.

Una ventaja del enchufe hembra/enchufe macho
eléctrico según la presente invención es el hecho de
que el cableado es extremadamente rápido y fácil.

Una ventaja adicional del enchufe hembra/enchu-
fe macho eléctrico según la presente invención es que
es provisto un sistema fijador de cable que impide los
movimientos relativos entre el cable y el agarradero,
impidiendo la separación accidental del componente
enchufable mientras asegura el aislamiento del com-
ponente enchufable.

Una ventaja más del enchufe hembra/enchufe ma-
cho eléctrico según la presente invención es que tiene
un montaje final particularmente sencillo.

El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico según
la invención es susceptible de numerosas modificacio-
nes y variaciones dentro del alcance de las reivindica-
ciones adjuntas. Todos los detalles pueden ser susti-
tuidos por elementos técnicamente equivalentes.

Por supuesto, los materiales usados, así como las
dimensiones, pueden ser cualesquiera según las exi-
gencias y el estado de la técnica.
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REIVINDICACIONES

1. Un enchufe hembra/enchufe macho eléctrico,
en línea, industrial que comprende una caja (30; 130)
y un componente enchufable (4, 104) que tiene conec-
tores eléctricos (10) para un cable (40) a ser conecta-
do y piezas para la conexión eléctrica mutua entre un
enchufe macho y un enchufe hembra, comprendien-
do dicha caja una porción de agarradero (2, 102) y un
cuello protector (3, 103) para dichas piezas de cone-
xión eléctrica, con dicho componente enchufable (4,
104) siendo encajado dentro de dicha caja por medio
de un acoplamiento de bayoneta, caracterizado por-
que dicha caja es monolítica y tiene un saliente anular
(25) que es perpendicular a la superficie interna de la
caja (30, 130) y forma una abertura que tiene un diá-
metro pequeño en una región de inserción del cable,
siendo encajada en dicha abertura una pieza (23) de
fijación para dicho cable (40).

2. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún la reivindicación 1, caracterizado porque com-
prende un dispositivo de fijación por apriete del cable
que comprende una rosca (7) formada en dicha caja,
próxima a dicha región de inserción del cable, y que
enrosca en un anillo (8) de sujeción.

3. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún la reivindicación 2, caracterizado porque dicho
anillo (8) está adaptado para fijar una junta obturadora
(21) por medio de una superficie anular (20), teniendo
dicho junta obturadora una ranura anular (22) que en-
caja con un borde anular exterior de dicha pieza (23)
de fijación, estando dicha pieza (23) de fijación pro-
vista de dientes flexibles (24).

4. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún la reivindicación 3, caracterizado porque dicha
junta obturadora (21) tiene una pared cilíndrica (39)
que está dispuesta entre dicha pieza (23) de fijación
y dicho cable (40), de modo que los dientes (24) de
dicha pieza (23) de fijación se cierran sobre el cable
(40) siendo guiados por dicho saliente anular (25).

5. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún la reivindicación 1, caracterizado porque dicho
acoplamiento de bayoneta comprende salientes (9) de
guía que están formados en una superficie interna de
dicha porción de agarradero (2) y proporcionan un ca-
nal de acceso en el que puede ser encajado dicho com-
ponente enchufable.

6. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún la reivindicación 1 o 5, caracterizado porque di-
cho componente enchufable (4) está constituido por
un cuerpo sustancialmente cilíndrico que es insertado
completamente dentro de dicha caja (30), compren-
diendo dichos conectores eléctricos pares de cuchillas
(10), con cada uno de dichos pares de cuchillas reci-
biendo un extremo de dicho cable eléctrico (40) que
todavía está envainado, con dicho extremo de dicho
cable pasando a través de una ranura (11) que está
dispuesta en una pared extrema (12) de dicho compo-
nente enchufable (4).

7. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque comprende palancas (13) de
sujeción próximas a dichas cuchillas (10), con dichas

palancas (13) de sujeción siendo pivotadas, por medio
de salientes (14) en forma de pivote, dentro de cavi-
dades (15) formadas en dicha pared extrema (12) y en
dicho componente enchufable (4), teniendo cada pa-
lanca (13) de sujeción un entrante (16) para acomodar
el extremo de dicho cable eléctrico que pasa a través
de dicha ranura (11).

8. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque dichas palancas (13) de suje-
ción son cerradas sobre dicho componente enchufa-
ble (4), forzando a dichos cables eléctricos, por medio
de dicho entrante (16), a deslizar entre dichas cuchi-
llas (10) que atraviesan la vaina aislante y aseguran el
contacto eléctrico.

9. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico se-
gún una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque dichas palancas (13) compren-
den un perfil saliente (35) que hace contacto elástica-
mente con dicha pared posterior (12) de dicho compo-
nente enchufable (4), asegurando la fijación mecánica
de dichas palancas (13) en dicho componente enchu-
fable (4).

10. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico
según una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque la apertura de cada una de di-
chas palancas (13) es conseguida actuando con una
herramienta dentro de un agujero (36) dispuesto la-
teralmente a cada una de dichas palancas (13), a fin
de hacer que dicha palanca (13) gire hacia fuera hasta
que dicho perfil saliente (35) se separa de dicha pared
posterior (12).

11. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico
según una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque dicho componente enchufable
(4) comprende aletas radiales (17) que cooperan con
dichos salientes (9) de guía, permitiendo la inserción
en dicho canal de acceso de dicha caja.

12. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico
según una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque dicho componente enchufable
(4) comprende un asiento (18) de herramienta que es-
tá formado en la pared frontal del componente enchu-
fable (4) para girar dicho componente enchufable (4)
por medio de dicha herramienta para cierre y apertura.

13. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico
según una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque dicho componente enchufable
(4) comprende un diente de retención flexible (37) que
al final de la rotación encaja con dichos salientes (9)
de guía, fijando el componente enchufable en su posi-
ción activa.

14. El enchufe hembra/enchufe macho eléctrico
según una o más de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado porque dicho componente enchufable
(4) puede ser liberado insertando una herramienta a
lo largo de una cavidad de acceso formada entre la
superficie interna de dicha caja (30) y una ranura (38)
formada en dicho componente enchufable (4) a lo lar-
go de la directriz de dicho diente (37) de retención,
a fin de aplicar presión a dicho diente de retención,
separándolo de dichos salientes de guía.
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